
Verbal 

Radicación 6800131003006 2016 – 00121 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de julio de dos mil veintiuno 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en sentencia del 4 de mayo de 2021. 

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría en el archivo 09 del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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